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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

1\'11 N 1 S TE RI O DE JUSTICIA 
CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de noviem

bre de 1951 por la que se convocan oposiciones, en turno 
libre. para la provision de Secretarias de Juzr¡ados Mu
nicipales de primera cntet/ona. 

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Orden. 
public~da en el «Boletin Ofi cial dsl Estado» núm3ro 295, de fecha 
11 de dici2mbre de 1961. se transcribe a continuación. rectificado 
debidamente. el párrafo primero dI' su parte dispositiva. Que es 
el afEctado: 

«Pnmero. Se convocan oposiciones. en turno libre, para 
cubrir las Serretarias de los Juz~~ados Municipal2s de primera 
categoria de Barcelona númEro 15 y Madrid númEro 7 Que 
fueron adjudicadas definitivamente al mencionado turno.» 

1\1. 1 N 1ST E R I O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Direccion General de Sanidad por 
la que se nombra Tribunal para 1uzuar el concurso opo
sición a una plaza de Fannacé' utico químico del Insti
tuto Leproló.?ico y L epros/'ria Nacional de Trillo, con
vocado en 5 de julio del corriente año. 

De conformidad con lo prevenido en la Ord::n de 5 de julio 
últ imo por la que se convoc'lba concur¡;o-oposición para proveer 
una vacante de Farmaccut ico quimico del Instituto Leproló 'Üco 
y r~~pl'os2ria Naciona l de Trillo . .v de conformidad con lo in
formado por el Cons2jo Nacional de Sanidad. 

Esta Dirección Gf n eral ha t 2nido a bi ~.n disponer Que el 
Tribun 'l l juz"ador del m ::ncionado concurso-oposición Quede 
constituido por los si.sui :: n tes señores: 

Don Nazario Diez López, como Presidente. y como Vncales: 
don FElipe Gracia Dorado. por la FactÍltad de Farmacia de Ma
drid; don Venancio Sanz Guerrero, por el Conse.io G eneral de 
C01;;2ios Farmacéuticos; don Juan Portus SOTano. por la D e
lesución Nacional de Sanidad de Fa lange Española Tradiciona
lista y de las J . O. N. S .. Y por la Dirección G en eral de Sani
dad. don Juan Muñoz Manzano .. 

El Tribunal suplente Queda constituido por los señores si
guientEs: 

Don Juan José Rivas Goday, por la Facultad de FarmaCIa 
de Madrid; don Pedro Arranz Abrines. por el Consejo G en eral 
de COl2"ios Farmac:':uticos; don Teodoro de la Fuente López. 
por la D2legación Nacional de Sanidad de Falan je Espanola 
Tra:!donalista y de las J. O. N. S. y por la Dirección G en eral 
de Sanidad. doñ& Rosa Gómez Moreno. 

Lo que se h :lCe público para general conocimiento. 
Madrid. 13 de diciembre de 1961.-EI Director general, Je

sús García Orcoyen, 

RESOL.UCION del Pat ronato Nacional Antituberculoso 
y de las Enfermedades del Tórax por la que se convoca 
concurso de tra 5lados entre Enfermeras Instructoras 
de este Organismo. 

Vacantes varias plazas en las plantillas de Enfermeras Ins
tructoras de Centros depsndientcs de este Patronato. se con
voca concur:;o de traslados para la prOVisión r cglamfntarh de 
las n~ i ~mao y sus resultas con arreg-lo a las si-;:uientes normas: 

Primera. Para poder tomar parte en este concurso será pre
ciso pertenecer al Escalafón de Enfermeras Instructoras del 

Patronato N:lcional Antituberculoso y de las Enfermedades del 
Tórax, en servicio activo o en exp ectación de destino y no 
h allarse incursa la solicitante en imp"dim¿nto reglamen tario. 
Tendrán inexcusabit'men te la obli:saclón de participar En este 
concurso las Enfermeras Instructoras aprobadas en la oposi
ción convocada por Orden dE' 1 dp diCIembre de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 14 del mismo me3 y ai'lo) .v resuelta por 
la dé 27 de junio de 1961 (<<Bol~tín Oficial del Estado» de 14 de 
julio si:;uien teJ. . 

Segunda. Las concursantes que sollciten las vacantes anun
ciadas en los Servicios de Vacunación B. C . G . y Fotorradios
copia debsrán r eunir la condición de ser solteras o viudas sin· 
hijos. -salvo Que estos sean mayor es de catorce años. 

Tercera. Las instancias de las solicitantes. d: bidamente 
reintegradas y diri;;idas al excckntisimc señor Presidente De
legado del Patronato Nacional Antitu berculoso y de las Enfer
medades del Tórax. se presentarán en el Registro G en eral de 
este Ors·ani3mo. o bien en cualquiera de las dependencias Que 
se men cionan en el articulo 66 de la vi ';ente L':y de Pr.oe8d1· 
mi2nto Admini3trativo. en el pl azo de treinta días há bil 'cs a 
partir del si;uiente a la pUblicaclón de esta convocatoria en el 
«Bo13tin Oficial del Estado». entendiéndose desestimada toda 
solicitud que. cualquizra Que fu era el motivo. ten :ra entrada 
después de las trece horas del ultimo día dd plazo indicado. 
Las concursantes harán constar al margep 1e su ~oli citud y 
numeradas por el orden de preferencia las vacantes a que aspi
ran debL'ndo la" Que solic"itcn las plazas vacantes en los Ser
vicios de Vacunación B. C. G y F'otorradioscopia. aportar de
claración jurada manifestando Que reúnen las condiciones exi
gidas en la norma se~undade esta convocatoria 

Cuarta. Las Enfermeras Instructoras p:.rtt'n ~ cientes al Es
calafón que en la actualidad desemp c: ñ en destino con carác
'ter provisional. h lbrán d e tomar part!' mC2sarhm 2nte en este 
concurso. destinándolas. caso de no haCerlo o cubrirse la plaza 
que vinieran deSemp.2ñando. en su caso, donde lo requieran las 
n ec2sidades dsl servicio. con carácter forzoso ' 

Quinta. En la adjudicación de vacantes se observarán las 
preferencias si:5uientes: 

al Aquellas Enfermeras que por haber sido clausurado el 
Centro donde prestaban servicio en propiedad. tengan Que ser 
destinadas a otros Centros. 

bl Las Enf2rm=ras con destino provisional. no procr dente¡; 
de reingreso como exced2ntes volun tari:l.s. tendrán preferencia 
para volver a la plaza que tuvicr, n anteriorm¿nt2 en propiedad. 

CJ Las enfermeras destinadas en los Servicios de Vacuna
ción B. C. G . y Fotorradioscopia Que no r eunieran actualmente 
las condiciones exigidas para el dssempeño de las (~ltadas pla
zas. debiendo justificar documentalmente tal cambio.' 

Sexta. Las demás vacantes serán provi, tas entre las restan
tes concursantes por ri ', uroso orden de anti :;üedad, determinado 
por la mayor clase o categoría y número del Escalafón. 

Séptima. Las normas señaladas en la provi: ión de destino 
podrán sufrir a lteración cuando en determinadas ¡,olicitantes 
concurran circunstancias personajes o profesiunales que. a jui
cio de este Patronato. constituyan imp2dimento para ser des
tinadas a la vacante pedida 

Octava. Las solicitantes que obtuvieran nuevo 'destino en 
este concurso Quedarán sujetas a l a limitaci6~ establecida por 
la Orden ministerial de 13 de noviem bre de 19401. Que fija el 
límit~ mínimo de permanen cia de un año para el per sonal de 
este Patronato En los destinos obtenidos por concurso. excepto 
los de las Enfermeras Instructoras de nUEVO in , r eso aprobadas 

. e.n la oposición resuelta por Orden de 27 de junio del' año en 
curso. 

Novena. Los destinos vacantes a proveer son los compren
didos en la r ·e lación que se inserta a cnntinuación y las Que se 
produzcan como · r esultado dEl presente concurso. 

Lo Que se hace pÚblibo para :;en era l conocimiento. 
Madrid. 6 de diciembre de 1961.-El Delegado de su eXCelen

cia el Ministro de la Gobernación-J;'residmte, P. D ., Vicente Diez 
del Corral. 


